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Ctmlar numero 1010.

En la Gacela d< Madrid número 
192 correspondiente al 19 de Octubre 
M halla inserto lo siguiente:

WNISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Conforme con lo que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Jus- 
Ijcia, de acuerdo con el parecer del 
Lonsejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1? Con arreglo al es
píritu del decreto fecha 28 de Di • 
cieinbre de 1816, se declara no ser 
^•cesario el título de Vizconde para 
la obtención de ningún otro titulo 
de Castilla.

Arl. 2.* Queda prohibida la re
habilitación de cualquier titulo de 
Castilla que se hallare cancelado.

Art. 3.e Para nueva concesión 
de Vizcondado y de Baronía se ne- 
ce Hará juslilicar servicios personales 

prendados ánles con otras mur- 
tedes, distinciones ó ascensos) en fa
vor de la nación y del Trono, asi 
tomo las rentas y demas requisitos 

exigen las leyes.
Art. 4/ Cuando proceda, con 

arreglo á las mismas y á lo dis
puesto en los arllculus anteriores, 

Ministro de Gracia y Justicia no 
propondrá dos mercedes de lí- 

lulo de Castilla en un solo decreto 
Aunque una de ellas sea la de Viz- 
cunde ó Barón, sino que se redac- 
ara un decreto para cada una.

Art 5/ La sola cualidad de 
riniogénito ó presunto heredero de 

Marques ó Conde no será 
undiciop bastante á solicitar, sin 
ln>s méritos ó servicios, título de 

Otilia.
Dedo e» Palacio á 1.* de Octu

bre de l858. = E'lá rubrica lo de la 
Real mano. — El Minislro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne
greta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO,.

Vista la ley de 26 de Noviembre 
de 18ul autorizando al Gobierno para 
hacer á favor de D. Lidoio Porucct 
la concesión deüniliva de las obras 
de canalización del tiio Ebro desde 
Zaragoza al mar, y de un canal desde 
Amposta á los Alfaques:

Vl 4o mi Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1852, por el que tuve 
á bien conceder la autorización so
licitada á la Real Compania de ca
nalización del Ebro, formada para 
llevar á cabo la ejecución de las in
dicadas obras:

Visto el proyecto de reforma de 
los Estatutos de la mencionada em
presa. acordado en Junta general de 
accionistas celebrada en 29 de Mayo 
de 1857: J

Vista la Real orden de 28 de 
Marzo siguiente, en la que se dis
puso la moditicacion de algunas de 
las cláusulas contenidas en los ex
presados Estatutos.

Vista la escritura otorgada en esta 
Córte á 5 do Julio próximo pasado 
por los Vocales de la Junta de go
bierno de esta Compañía, á nombre 
y cun autorización de la misma, en 
la que se .consignan los mención 
d-is Estatutos reformados.

Considerando que en la redacción 
de los mismos se ¡han alcmpiTado los 
otorgantes á las dispusiciunes conte
nidas en la Real orden antas espre- 
sada:

Considerando igualmente que en 
la instrucción de este espediente se 
han cumplido tolas las preseiipriu- 
nes de la ley de 28 de Enero de 
1848 y del reglamento dictado para 
su ejecución.

Oído el parecer del Consejo Real 
Vengo en conceder mi Real autori- 
zacitm á la Sociedad anónima titu
lada Real Compañía de Canalización 

del Ebro para que pueda continuar 
en sus operaciones, rigiend >se por 
los L-talul'is consignados en la es
critura de 5 de Julio ú'limo.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de i838 =IMá rubricado de la Real 
mano =EI M.nistro deFomenli), Ra
fael de Bustos y Castilla.

------ ---------- ♦—------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Penitencia y Sanidad. —Negociado 5.e

limo. Sr : La Reina (Q D G ) 
se ha servido mandar que el día 10 
de Noviembre pioxom comiencen las 
oposiciones á las plazas vacantes de 
Médicos-directores de los b'iños y 
aguas mineraks de Arenosdlo^ en la 
provincia de Córdoba; Arteijo, en la 
de la L 'ruña; Bellas^ <*n la de Va
lencia; Huyeres de Nava, en la de 
Oviedo; Palenui y Gnjoma, en la 
de Cádiz. Cuídelas de Tuy^ en la de 
Ponlevedia; Segura de Aragón^ en 
la de Teruel, y Sotan de 'Cabras 
en la de Cuenca.

De Real óiden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Ma
drid 16 de Octubre de 18ó8. = Po- 
?-ada Herrera—Sr. Director general 
de B .neficencia y Sanilad.

Lo que, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 22 de 
Octubre de 1858.—Ignacio Alende» 
de Viga,

Nú m 1535.
Circular número 1011.

En ia Gaceta de Madrid número 
293 correspondiente al día 20 de 
Octubre, se halla inserlo lo si
guiente.

MINISTERIO BE FOMENTO

Circular.

Aproximándose el dia señalado 
para las elecciones de Diputados á 
Cortes, conviene que haga V. S. en

tender á todos los funcionarios de
pendientes de este Ministerio en esa 
provincia la linea de conducta que 
deben seguir en un acto tan impor
tante y de tanta trascendencia para 
el pirvemr de la Nación.

Asegurar la mas ámplia libertad 
en la emisión de los sufragios; abrir 
ancho campo á lodos los partidos 
legales para que puedan desplegar 
su> fuerzas en la contienda electoral 
sin temor de que se empleen contra 
ninguno de elLis armas de mala ley. 
e inspirar confianza á lodaslasopi. 
niones, alejando los obstáculos que 
pudiera hallar su manifestación en 
las urnas; tal e«, como V. S. habrá 
observado, el propósito del Gibiern ', 
que tiene la firme convicción de que 
sin elecciones libres y legales no pue
de haber ni Córl<*s respetadas, ni si
tuación sólida y estable en un régi
men constitucional.

Para llevar á cabo el fin que el 
Gobierno se propone preciso es que 
los empleados se abstengan cuidado
samente de intervenir en las luchas 
electorales, poniendo en la balanza 
el peso de la influencia (jue ejercen 
en los pueblos por razón de lasfco- 
ciónes que desempeñan; si bien no 
puede negárseles el derecho de hacer 
uso de los elementos con que cuen
tan por su consideración personal y 
por sus relaciones privadas Esta re
gla, uue es ge-eral para todos los 
empleados públicos, debe con espe
cialidad ser estricta mente observada 
por los que dependen del Ministerio 
de Fomento, cuyos estudies especia
les tienden á mantenerlos alejados di* 
los ardientes debates políticos; así 
C(-mo la» fructuosas lareas á que sus 
profesiones los sujetan se avienen 
mal con la agitación y el desasosiego 
de los partidos conlendienles.

Causaria, por otra parte, h>nda 
perturbación en la Adminislracion 
publica y lastimaría profundamente 
el crédito del Gobierno el abuso que 
ejei riesen los encargados de promo 
ver el desarrollo intelectual y mate
rial del país de los poderosos medios 
que con e^te objeto pone el Estado 
en sus manos, si distrayéndolos de 
sus natuiaies lints, los empleasen en 
en proteger meaquinoi interesen per- 

M.C.D. 2022



sonalea ó de bandería, en vez de 
consagrarlos exclusivamente al bien 
público con la imparcialidad y el 
celo desinteresado que Un bren sien
tan á su ejercicio.

Penetrada S. M. la Reina (de las 
consideiaciones indicadas, me encar
ga que las Uasmila áV. S para que 
sirvan de norma en las presentes cir
cunstancias á los funcionarios á quie
nes se refieren, pudiendo V.S. ase
guradles que incurrirá en el desa
grado de S. M. cualesquiera de ellos 
que con una conducta opuesta diese 
lugar á la censura púb’ica, hacién
dose acreedor á un severo corrcc^vo, 
que en tal caso no dejai ia de impo
nérsele por consideración de ningún 
género.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su intengencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 
1858.—Corvera. —Sr. Gobernador 
de la provincia de........

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
nocnmento del público—Zarago
za 22 de Octubre de i858.^Ig

nacio Mondes de Vigo.

Nú m , 1536.

Circutar número 4 01 i.

Los Alcaldes constitucionales, desta
camentos de la Guardia civil y demás 
d ‘pendientes del Gobierno de esta pro
vincia, procederán á la busca y captu
ra del desertor del Ejército francés Juan 
Lasal y Lasac que se ha fugado de esta 
capital, sin el competente permiso y caso 
de conseguirla lo remitirán con la se
guridad debida á mi disposición, para 
que pueda ser entregado á los Tribu
nales de Justicia. Zaragoza 21 de Oc-
tubre de 1858—Ignacio Mendez 
Vigo.

de

Nu m . 1537.

Circular número 1013.

Los Alcaldes constitucionales é in
dividuos de la Guardia civil y de

más dependientes de mi autoridad, 
procurarán la detención de D. José 
Pan y Vino, labrador y vecino de 
Mediana, y caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición. Zaragoza 22 
de Octubre de 1858. =Ignacio Mén
dez de Vigo.

Señas de Ü. José Pan $ Vino.

Edad 32 áños, estatura 5 pies 
menos media pulgada, color regular, 
barba cerrada, pelo castaño oscuro.- 
viste calzones y chaqueta de paño ne
gro, chaleco de terciopelo negro, ban
da de sarja morada., con sombrero 
de los llamados calañesee, calcillas

blancas de estambre y alpargatas al 
estilo del país.

Nú m.1538

Circular número 101 i.

Los Alcaldes constitucionales de
esta provincia, se servirán manifes
tar á este G 'bienio si en alguno 
desús respectivos pueblos, se encuen
tra ó es natural Tomás Muzooz, sol
dad o licenciado del Ejército de Ultra
mar. Zaragoza 22 de Octubre de 
1858.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 1539.

Circular numero 1015,

Obras públicas.

En la Secretaría de! Gobierno ci
vil de esta proviucia, se halla de ma
nifiesto el ante proXeclo de la p^rle 
de la ca relera de. tercer orden que 
desdo la dé Madrid á Francia por 
Soria, ha de dirigir á Sangüesa 
comprendida entre farazona y la car
retera ile Navarra.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Bolelin oficial de esta provincia, 
para que llegando á conoeimievio de 
los pueblos, corporaciones ó parti
culares á quienes interese el camino, 
puedan enterarse de aquel dncumen- 
L>, durante el término de 30 días 
á contar desde esta fecha, pasado el 
cual no se atenderá reclamación al
guna. Asimismo encargo á los seño
res Alcaldes de hdos bis pueblos áque 
se estienda la carretera, lo bagan sa
ber al público por los indios acos
tumbrados. Zaragoza 22 de Octu
bre de 1858.—Ignacio Méndez de 
Vigo. -

Níjm loiO.

kudiencia Territorial de Zaragoza.

En la nueva división del territorio que, 
desde el dia 1.* de Noviembre próxi
mo viniente, comprenderá cada uno de 
los tres Juzgados de 1.' instancia de 
esta capilal, y se publicó en el Boletín 
oficial del 19 del corriente núm. 167, 
se omitió hacer mérito del pueble de 
Cuarle en la comprensión del Juzgado 
de San Pablo, al que queda agregado. 
Y por un yerro de imprenta, se puso 
el pueblo de Moneva, en vez del de Mo
verá, en la comprensión del Juzgado 
del Pilar. Zaragoza $1 de Octubre 
1858.—Gregorio Juez Sarmiento.

de

Nímiio  4541. "

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

Relación de las fincas adjudicadas en esta provincia por la Junta superior i. 
Ventas de Bienes Nacionales, en la segunda quincena del mes déla fecha.

D. Mariano Roda, vecino de Zaragoza, un fundo lla
mado Fonda de Europa, procedente del Hospital- 
de Gracia de la misma.

D. Estanislao B irle, rematante enM idnd, un edificio 
Trinquete, silo en esta ciudil plazi déla Lunsti- 
lucion, proé'd mte del hospital nombrado.

D. Manuel Melendez, yecin > de Zaragoza, un campo 
con su casa en lérminu de id., partida Gafiapóii- 
llos, de 42 cahíces tierra, procedente del mismo 
Hospital.

D. Luis Lavigne, vecino de Zaragoza, un campo en 
Monzalbarba, partida de la Conia, de 6 cahíces, 
i cuartales tierra, procedente del Hospital de Gracia.

D. Pedro Diez, vecino de. id. la 7.* porción de un 
Oli\ar en términos de Monzalbarba, partida de 
Feríemelas, de 9 cahíces 6 cuartales tierra, pro
cedente del Hospital de Zaragoza.

D. Juan Bailarín, vecino de Zaragoza, la 1. por
ción de las 9 en que ha sido dividido un yermo 
en término dél Rabal, partida de Villanueva de 
Gallego, de 43 cahices y 2 abundes tierra, pro
cedente del Hospital de‘Zaragoza .

D Juan Bailarín, Mcino de id., la 2.* porción de 
un campo, sito en id de 14 cahices 8 cuai tales 
tierra,, procedente de id. .

D. Juan Bailarín, vecino de id. la 4.* porción de 
una finca con casa de. campo, término del Rabal, 
partida de id., de 23 cahíces 8 cuartales, con di- 
f-rentes frutales, procedente de i'. ,

D. Jiian Bailarín, vecino de id la 9 ‘ porción de una 
fin -a. término de id. partida de Villaaneva, de 18 
cahi es 1 cuartal 2 almudes tierra con arbolado 
de 14 cahices, contiene 8900 á.boles chopos, pro

porción de

cédante de id.

e

TIPO 

del remate. 

Reales ttllon.

VALOR 
á que asee adi) 
en subasta.

Reales tell^

459490 981000

121380 166380

29745 55501

22500 33100

45180 60300

28200 54000

30800 65000

116400 172000

29800 54600

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los suje! : 
..Lmouados. Zaragoza 21 de Octubre de 1853.—Ma.iaao do la Cruz.antes inenciouai

Parí? no oücial.

El Ayuntamiento c in^.it ieioaal d‘ Mi- 
lanq.iiÜa, arrendará en pública su') is a 
en ios días 31 del actual, 1.* y 7 de 
Noxiembre próximo á la um de sus 
respe tivas lard-s, el huno de pan co
cer p‘rlenecienle á los propias del mis
mo, bajo el pliego de condiciones que 
estará as mmi i-sio ei la S'.crelaría del 
municipio y se leerá en el acto de ve
rificarse las subastas.

Dispuesto por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial de la villa de Zuera proce
der á la rectificación del capilal im
ponible que ha de servir de bise para 
el repartimiento de inmuebles del año 
próximo 1859, los vecinos y terra
tenientes forasteros de la misma que 
tengan que efectuar altas ó ba
jas por traslación de fincas de uho á 
otro contribuyente, ó por tener arren
dadas las administren por sí, ó hubie
ren variado de colonos, asi como los 
dueños de ganados, presentarán en el 
imprcogable término de ocho dias con- 
laoos desde el que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín, en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento las relaciones es- 
presivas de dicha traslación de fincas, 
nombres de los colonos que las culti
ven y arriendo que pagan, y número y 
clase de ganados que posean, kadvir- 

M

lié doles qué d* no presentarlas en c- 
cho término les pirará el perjuicio 
haya lugar.

El Ayuntamiento constitucional de^’ 
ría, arrendará en pública súbasto 
los días 24 y 31 dd actual y j ' 
Njviemh.e, á las diez d sus maia»- 
la carnicería y yerbas de lad'b-sac- 
común de vecinos, bajo los ■ pac o? . 
cmdiéiones que se hallarán de m1"' ; 
fi-slo; lodo el que quiera inicies^ ' 
dicho arriendo se presentará eu las 
las consistori res de la misma en . 
espresados días y hora, que se 
tara en favor del mas ventajoso po»131

El Ayuntamiento y Junta
la villa"'de Maelh, hace saber 8^ •• 
hacendados forasteros de la mísm3'^ 
presenten en la Secretaria ds la c°rll 
ración, hasta el dia 6 de No\iembre pr^ • 
simo, á nombrar personas de re?P^-. 
sabilidad y arraigo para que rec 
las pólizas de conlribu ion y *
al vencimiento de cada ■ trimestre á . 
cuota que les ha va correspondido P ' 
el año de 1859; en la inteligencia.‘i 
Ls que no lo verifiquen íes 
perjuicio ¿ que dén lugar por la 
de cumplimiento á lo que con la .....UC UUlll pLUUlLU.V U IV -- , i-af'OÍ

tivo tiene dispuesto la Admíni8lr
principal de Hacienda pública.

■ ZALUGOZA: d(
Imp. y Lit.» del COMERCIO; á cargo

Francisco Castro: calle Mayor 1
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